
Ano LIX. Jueves 18 de Febrero de 1892. Núm. 42.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra do fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regento do dicha Impronta.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por linea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro do los cuatro días inmediatos á la fecha do 
los que so reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

cosa. (Código civil ) e, Ó , bi cn cllas 110 80 dispusiese otra 

la oapi- 
desde cuatro dfas dosnues nnrn C , Pento cn clla> y 
provincia. (Loy de 3 de Noviembre do 183T) l"k'bloH do la misma

PARTEJDFICIAL.
PBEMMA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

mS n 61 Rey y la Reina Regente 
y Augusta Real familia conti

núan sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 16 Febrero 1892).

SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DE ESTADO.
CANCILLERÍA

Ex po s ic ió n
didaE al0?^ autorizaoión ¿once- 
cien? de, V- M- Para prorrogar con 
leí tas restricciones, hasta 30 de J unio próximo 

elT” 'i03 Tr^ados de Comercio que terminan 
en mv ' \el?r°ro del corriente año; el infrascrito, 
te 1 Umbajador de Alemania en esta Cor

' lobidamente autorizados, han firmado una de- 
d nación relativa á la prórroga parcial del Tratado 
12 dp1T',íC10]enloooEspaña y el ImPerio alemán de 
eiJ e dull° de, l883; y a fin de que se ponga en 
tro nC1°n 6 n1,0 Febr6ro próximo, el Minis- 
amnll116 ,su«cnbe Uene la hora de someter á la 
to níaT ’ ? f adTmto Proyecto de decre- 
fuei^a t la1?fif?rida deo^ión tenga debida 
iueiza y cumplimiento.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretorios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán quo so lije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final do cada semestre.

Palacio 30 de Enero de 1892—Señora:—A los 
R. P. de V. M., El Duque de Tetuán.

REAL DECRETO
' Por cuanto el día 16 del comente mes se firmó 

en Madrid por el Sr. Duque de Tetuán, Ministro 
de Estado, en representación de España, y el se
ñor Barón de Stumm, Embajador de Alemania, en 
representación del Imperio, una declaración en idio
ma español y alemán, cuyo texto es el siguiente:

«Los infrascritos Ministro de Estado de S. M. el 
Rey de España y Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de 8. M. el Emperador de Alema
nia, Rey de Prusia, han convenido, con la reserva 
de la aprobación ulterior de sus Gobiernos, lo que 
sigue:

El Tratado de Comercio y Navegación de 12 de 
.Jubo de 1883 entre España y el Imperio alemán, 
modificado por el Tratado adicional de 10 de Ma
yo de 1885, prorrogado por el Convenio de 28 de 
Agostóle 1886 y denunciado por el Gobieano es
pañol, a contar desde l.° de Febrero de 1892, será 
prorrogado con exclusión del art. 9.° y de las dis
posiciones referentes al mismo del Protocolo final; 
y del art. 10 y también de los artículos 14 y 22 
del Tratado de 12 de Julio de 1883 en todo lo con
cerniente a derechos de entrada.
, Además, con exclusión de las tarifas A y B ane
jas al Tratado y las disposiciones á éstas referen
tes del l catado adicional de 10 de Mayo de 1885 
esta prórroga durará hasta el 30 de Junio de 1892 
molusive, en quo el Tratado cesará por si mismo, 
i id?r)° en Madrid el 16 de Enero

' e. S,)=E1 Duque de Tétuán.^L. S.j. 
—Barón betumm.
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Por tanto, tomando en consideración las razones 
que Me ha expuesto el Ministro de Estado, y de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en resolver que la preinserta declaración 
se cumpla y observe puntualmente en todas sus 
partes y se considere en toda su fuerza y vigor 
para los efectos legales, á contar desde el día l.° 
de Febrero próximo.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ocho
cientos noventa y dos.—María Cristina.—El Mi
nistro de Estado, Carlos O Donell.

Gacela 1 Febrero 1892.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN

Pasados á informe de la Sección de Groberna- 
ción y Fomento del Consejo de Estado, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8G de la vigen
te ley Provincial, los recursos de alzada interpues
tos para ante este Ministerio por D. Jenaro Fer
nández Díaz, contra un acuerdo de la Comisión 
provincial que rescindió el contrato de impresión 
del Boletín oficial de que era contratista el re
ferido Sr. Fernández Díaz, y contra la providencia 
de V. S. que se negó á suspender el mencionado 
acuerdo de rescisión, ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Exorno. Sr.: Con Real orden de 29 de Noviem
bre próximo pasado, se ha remitido á informe de 
esta Sección el adjunto expediente promovido por 
los recursos de alzada interpuestos por D. Jenaro 
Fernández Díaz contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Cádiz que rescindió el contrato de 
impresión del Boletín oficial de dicha provincia, 
de que era adjudicatario, y contra la providencia 
del Gobernador que se negó á suspender el referi
do acuerdo.

Resulta de los antecedentes que previa la opor
tuna subasta, se adjudicó dicho servicio al mencio
nado D. Jenaro Fernández como mejor postor; y 
si bien se reclamó la nulidad del remate por D. Il
defonso Prieto, que fue otro de los licitadores, se 
resolvió por Real orden de 10 de Octubre de 1890 
desestimar su pretensión.

Esto no obstante, la Diputación provincial acor
dó anular el referido contrato, y como Fernández 
acudiese á V. E. solicitando que fuera revocado 
tal acuerdo, recayó Real orden de 22 de Mayo úl
timo, dictada de conformidad con el parecer de 
esta Sección, resolviendo dejar sin efecto lo acor
dado por la Corporación referida, siendo el princi
pal fundamento de dicha soberana disposición el 
de que habiendo causado estado la Real orden de 
10 de Octubre de 1890 antes citada, sólo en vía 
contenciosa podría ésta ser revocada, si bien en 
aquélla se dejaba á la Diputación la facultad de 
rescindir el contrato con arreglo á lo determinado 
en el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 
1883, sin perjuicio de los derechos que pudiera 
ejercitar el adjudicatario.

A pesar de esto, como el ya expresado D. Ilde
fonso Prieto acudiera á la Comisión provincial de

Cádiz, denunciando que el rematante D. JW10 
Fernández infringía en el servicio ciertas cláusU' 
las ó condiciones del contrato, la mencionada Coi' 
poración acordó en 19 de Junio último rescino1' 
éste y anunciar hueva subasta por término de Qie 
días, fundándose en las faltas denunciadas y61 
sufrir perjuicio los intereses provinciales.

De este acuerdo se alzó Fernández parir ante /' 
Gobernador de la provincia pidiendo que se 
viera suspenderle; y como esta Autoridad no W' 
cediese á ello por entender que la Comisión prt!' 
vincial tenía atribuciones para tomar dicho acue! 
do, recurrió aquél á V. E. contra tal decisión . 
contra lo acordado por la expresada CorporaO^’ 
aduciendo como razones fundamentales que 
era incompetente para entender en la rescisión 
finitiva del contrato, á tenor de lo dispuesto en 
párrafo tercero del art. 98 de la ley que consi^* 
interinos los acuerdos de las Comisiones provin^ 
les, y teniendo este carácter el de que se trata, ® 
podía rescindir un contrato que arguye resol ud" 
definitiva máxime cuando anuncia nueva subas^ 
en la que se había de contraer un compromiso s° 
lemne de cinco años de duración, y que las ía*t,i 
que se le atribuyen no pueden reputarse tal^ 
porque de haber existido las hubiera corregido 
Corporación provincial, no con la rescisión, O11' 
es el último de los castigos marcados en el pti6», 
de condiciones, y cuyo derecho á imponerlo ® 
rresponde á la Diputación, sino con amonestad® 
nes ó multas en las diversas escalas que aquél 
las cuales nunca se Je dirigieron ni impusierí”;

La Dirección general de Administración 1° । 
es de parecer de que sé revoque el acuerdo de1 
Comisión provincial, que rescindió el contrato1^! 
ferido, y que sé reintegre á D. Jenaro Fernáno®' 
en su estado de contratista del servició ‘de iihp11, 
sión del Boletín oficial de la prorincia de Cádiz?®, 
servando al rematante de la segunda subasta,. P*] 
defonso Prieto, los derechos de que se crea asistió,

La Sección ha dejado de relacionar las falt^ 
cargos contenidos en la denuncia de Prieto y h 
que, y de la refutación de los mismos, hecha P*^ 
Fernández en los diversos escritos dirigidos 1 ¡ 
V. E., por entender que el conocimiento de cU^q 
to se refiere á la inteligencia, rescisión y efect 
de los contratos corresponde á los Tribunales co 
tenciosos y no á la Administración activa.

Por tanto, ha. de limitar su informe á detel^ 
nar solamente si con arreglo á lo estableo1 
en la vigente ley Provincial tenía ó no la Coí1^ 
sión atribuciones ó competencia para rescindí 
mencionado contrato, ó si el hacer tal declaraoi0 
correspondía á la Diputación de la provincia.

Es, á juicio déla Sección, indiscutible q110 
asunto objeto de este expediente era de co»1^ 
tencia de la Diputación, por cuanto que, segú# 
dispuesto en el art. 74 de la ley citada, borrésp^ 
de á la misma todo lo que se refiere al fom^., 
de los intereses morales y materiales de la PreV,M' 
cia, y no cabe dudar de que la impresión del 
letín oficial es un servicio íntimamente relación® 
con los expresados intereses. ¡i

Es cierto que el núm. 3.° del art. 93 facul(1b, 
las Comisiones provinciales «para resolver 
namente Los asuntos encomendados á la Dip11
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C1on, cuando su urgencia no consienta dilación y 
Sp lmportancia no justificase la reunión extraor- 
c inaria de ésta, dando cuenta de los acuerdos que

á la Diputación en la primera sesión que 
celebre, la cual podrá modificar ó revocar dichos 
Cuerdos».

Pero no es menos exacto que dicha atribución ó 
cuitad ha de interpretarse siempre en sentido 

e^trictiyo, porque de lo contrario se daría el caso 
. fine, invocando siempre las Comisiones provin- 
íales la urgencia ó poca importancia de los asun- 
°9) vendría á anular las atribuciones que la 
y en su espíritu y letra reconoce como de la ex

' nsiva competencia de las Diputaciones.
La rescisión del contrato de impresión del Bo- 
'lH oficial no parece, ajuicio de la Sección, que 

161 a un asunto de reconocida urgencia que no 
ties® dilación alguna, tanto menos, cuanto 

1 e, fundándose aquélla principalmente en faltas 
metidas por el rematante, ha podido la Comi- 

t n Provincial, antes de adoptar la resolución ex
' ma que tomó, hacer uso de las facultades que 

'f)Uu6(Pu Ja condición 12 del pliego de condicio- 
-s, que dice «que toda falta que el editor come

- u e cumplimiento de las condiciones que con- 
mne este pliego ó en la exactitud del servicio, se

I1]1 *l c?n. una multa de 25 á 50 pesetas, sin poriu- 
mo de exigirle toda otra regfponsabilidad en que hu- 

’P-T1''1" la ™=™iánctei bontra- 
16 =WÍme3e»;y bLTh T n 61 exPecllmte que la Comisión A? 

eSiíi ? tUnCa US0 de esta facultad, como de 
61'a d6b6r dando 

luá el i>|- 0 j U6 tuymra, tal atribución, y 
Putació^ dk condl?1Pnes Wat sólo de la Di- 
«to ^ovídal mento Para na¿la de la Gomi- 

pued0étamnoparte’ asunto de I11690 batano 
h”PU r90 1,9 tan pequeña impor- 

dinaria9d« U n* .u.ece!,aria la reunión extraor- 
tTonéDiputación, y más teniendo en cuen
ta que la rescisión imphcaU la celebración de una 
mieva subasta, con motivo de la civil hakí i 
podría"d°mPr imOtód^ lnt6r6SeS «atables, y qüe 
el aouerdanSa 1T la DiPutaoión anulara 

óSÍ de la GT19*™' ya que sólo podía to- 
earaoter de interinidad, y no definí- 

^vainente, como lo hizo.
vino^Od° ?U°- S® deduce <lue la Diputación pro- 
eludidoTla 'río qUe P0dÍa hab6f declarado res- 
«ba comneta t"8td’ P°r S6r 61 aSUIlto de sn exc1"- 
ra=ión hubíera S í "guramente que si tal decla- 
surecarso Z v V 10 ^““udez con 
lo tenS X' E'' Porque debía entender que só- 
"outenoiosos aCerl° “te 109 Tribunaks 
lofmn0roLtad0?u01n0 bastmte á demostrar 
por laPo edeilte del ““rd0 de rescisión tomado 
kreTuít ™®0? ProTCia1' 10seria seguramente 
se habí T d® í3 documentos, que cuando ya 
vido ; ba 6 0xP6dl6ute en este Consejo se ha sér* 

ií u o n  Be a l  o r d 6'n  d e  9 d e l  “t-1- 
enOc|OtoXnfnf‘1U™OS en un .escrito de Fernández, 
la Coimnr^1^ todo 10 «actuado por

1 ación referida desde la rescisión de su 

contrato, en virtud de las razones que aduce; y en 
el informe de la Comisión emitido sobre aquél, del 
que aparece, que la impresión del Boletín ofcial 
fué adjudicada con motivo de la subasta que se 
siguió á la rescisión, á D. Ildefonso Prieto, denun
ciante que fué de las faltas de D. Jenaro Fernán
dez; que como no cumpliera alguna de las condi
ciones del pliego, acordó la Comisión rescindir 
también la contrata, disponer que aquél se impri
miese en el Hospicio provincial, y administrase 
por la Sección 1.a de la Secretaría, ínterin se ve
rificaba nueva subasta, que tuvo lugar el día 15 de 
Octubre último, adjudicándose definitivamente al 
único postor D. Jenaro Hernández.

La sola enunciación de estos hechos prueba las 
dificultades con que se realiza en Cádiz el servicio 
de que se trata, originándose con ello perjuicios á 
los intereses provinciales, que acaso se hubieran 
evitado si la rescisión del contrato celebrado con 
Fernández la hubiera reservado la Comisión pro
vincial al conocimiento y decisión de la Diputa
ción, que era á la que correspondía declararla.

Por virtud, pues, de todo lo expuesto, la Sección 
opina, de conformidad con la Dirección general de 
Administración local, que procede revocar el acuer
do de la Comisión provincial de Cádiz, por virtud 
de la cual declaró rescindido el contrato de impre
sión del Boletín oficial celebrado con D. Jenaro 
Fernández, por ser dicho asunto dé la competen
cia de la Diputación, y reponer las cosas al ser y 
estado que tenían antes de la adopción de dicho 
acuerdo, sin perjuicio de los derechos de que se 
crean asistidos D. Ildefonso Prieto y D. Jenaro 
Fernández.»

Y habiéndose conformado S. M. el Bel (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento, el de esa Comisión provincial y el de los 
interesados, devolviéndole al propio tiempo el ex
pediente de referencia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 29 de Diciembre de 1891.—Elduayen.
—Sr. Gobernador civil de la provincia de Cádiz.

^Gacela 13 Enero 1892).

SECCIÓN SEGUNDA.

GOBIEIINO DE LA PBOVIMA DE ZARAGOZA
Administración.—Circular.

El limo. Sr. Director general de Administra
ción local del Ministerio de la Gobernación, con 
lecha 11 del actual, me comunica la orden si
guiente:

, «Instruido el oportuno expediente en este Mi
nisterio, con motivo del recurso de alzada inter
puesto por D. Manuel Navarro Corzán sobre liqui
dación por descubiertos de consumos y aprovecha
mientos de yerbas con el Ayuntamiento de Villa- 
nueva del Huerva, sírvase V. S. ponerlo, de oficio, 
en conocimiento de las partes interesadas, á fin de 
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qiie en el plazo de 10 días, á contar desde la pu
blicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia 
de la presente orden, puedan alegar y presentar 
los documentos ó justificantes que consideren con
ducentes á su derecho.»

Lo que se hace público por medio de este perió
dico oficial para los efectos correspondientes.

Zaragoza 17 de Febrero de 1892.—El Goberna
dor, Francisco Fernández de Navarrete.

SECCIÓN QUINTA.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Enstrucción pública

. Se hallan vacantes en los Institutos de Bilbao y 
Pamplona las cátedras de Física y Química, dota
das con el sueldo anual de 3.000 pesetas, las cuales 
han de proveerse por oposición, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejerci
cios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1875. Para 
ser admitido á la oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públi
cos, haber cumplido veintiún años de edad y ser 
por lo menos Bachiller en la facultad de Ciencias, 
ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública en el im
prorrogable término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que acrediten su apti
tud legal, de una relación justificada de sus méri
tos y servicios, y de un programa de la asignatu
ra dividido en lecciones y precedido del razona
miento que se crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las ventajas del plan y 
del método de enseñanza que en el mismo se pro
pone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 31 de Diciembre de 1891.—El Director 
general, José Diez Macuso.

Se hallan vacantes en los Institutos de Granada 
y Vitoria las cátedras de Geografía é Historia uni
versal y de España, dotadas con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, las cuales han de proveerse por opo
sición, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 
esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el reglamento de 2 de Abril 
de 1875. Para ser admitido á la oposición se requie
re no hallarse incapacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos, haber cumplido veintiún años de 
edad, y ser por lo menos Bachiller en la Facultad 

de Letras ó tener aprobados los ejercicios para di
cho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción, pública en el 
improrrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus 
méritos y servicios, y de un programa de la asig
natura dividido en lecciones y precedido del razo
namiento que se crea necesario para dar á cono
cer en forma breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el mismo se 
propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincias y por 
medio de edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid 31 de Diciembre de 1891.—El Director 
general, José Diez Macuso.

Se halla vacante en la Escuela superior de Co
mercio de Barcelona la cátedra de Historia gene
ral del desarrollo del comercio y de la industria y 
complemento de la Geografía, dotada con el suel
do anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 226 de la ley de 9 de Septiembre de 1857. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el reglamento de 2 de Abril de 
1875. Para ser admitido á la oposición se requie
re no hallarse incapacitado el opositor para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Profesor mercantil ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública en el 
improrrogable término de tres meses, á contar 
desde la pubicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus 
méritos y servicios y de un programa de la asig
natura dividido en lecciones y precedido del razo
namiento que se crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las ventajas del plan y 
del método de enseñanza que en el mismo se pro
pone. •

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado 
reglamento, este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincias, y por 
medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid 30 de Enero de 1892.—El Director ge
neral, José Diez Macuso.
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SECCIÓN SEXTA.
Habiendo sido comprendido en el alistamiento 

de esta villa y su rectificación para el reemplazo 
del año actual, el mozo José Peligero y Lázaro, 
hijo de José y Luisa, é ignorando su paradero, así 
como al mozo Roque Anadón Aladrén, del reem
plazo del año 1889, se les cita y emplaza para que 
el día 28 del actual, á las nueve de su mañana, 
comparezcan en esta Alcaldía al acto de la declara
ción y clasificación de soldados; pues de no com
parecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Codos 15 de Febrero de 1892— El Alcalde, Eloy 
Lorente.

Las cuentas municipales de esta villa, corres
pondientes á los ejercicios de 1887-88 y 1888-89, 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 15 días, durante los 
cuales podrán examinarlas los vecinos y presentar 
las reclamaciones que crean oportunas.

También se admitirán en dicha Secretaría du
rante el presente mes las altas y bajas que los ve
cinos y forasteros hayan tenido en su riqueza, pre
via exhibición de los títulos que así lo acrediten, 
sin cuyo requisito no se efectuará ningún tras
paso,.

Torralba de los Frailes 14 de Febrero de 1892. 
—El Alcalde, Simón Aranda.

Durante el término de 15 días, y previa presen
tación de títulos justificativos, se admitirán en es
ta Secretaría las altas y bajas que los vecinos y 
terratenientes hayan sufrido en su riqueza tribu
taria.

Maella 15 de Febrero de 1892.—El Alcalde, Gril 
Gil Borraz.

Por término de 15 días se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que los propietarios hayan sufrido en su riqueza 
previa presentación de los títulos que lo acrediten.

Mezalocha 16 de Febrero de 1892.—El Alcalde, 
Pascual Bernal.

El proyecto de presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1892-93 estará expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por término de 15 
días, que empezarán á contarse desdé el en que se 
inserte el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Villanueva de Gállego 16 de Febrero de 1892. 
—El Alcalde, Mariano Mórte.—P. A. del A., Ma
nuel Algar, Secretario.

Por término de 15 días, contados desde que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se 
hallarán de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento:

Las liquidaciones de ingresos y gastos del ejer
cicio económico de 1890-91.

Presupuesto adicional y refundido al de 1891 
á 1892.

Proyecto de presupuesto municipal ordinario 
para 1892-93.

Las cuentas municipales de 1888-89.
Las alteraciones de riqueza que hayan sufrido 

los vecinos y terratenientes, previa presentación 
de documentos legales.

Villalba 16 de Febrero de 1892.—El Alcalde) 
Ignacio Herruz.

Por termino de 15 días se admitirán en la Se* 
cretaría dél Ayuntamiento de este pueblo las al' 
tas y bajas que los vecinos y terratenientes hayan 
sufrido en su riqueza territorial, previa presenta- 
cion de documentos que justifiquen han satisfecho 
á La Hacienda el impuesto de derechos reales,

Valtorres 15 de Febrero de 1892.—El Al caldo? 
Juan Bernal.

Hasta fin del actual mes de Febrero se admití' 
rán en la Secretaría de Ayuntamiento de esta vi' 
lia las altas y bajas que los contribuyentes hayan 
experimentado en su riqueza de inmuebles, culti
vo y ganadería, previa la exhibición de los títulos 
que acrediten la traslación de dominio y el pá^ 
del impuesto de derechos reales.

Osera 15 de Febrero de 1892.—El Alcalde, Ca
lixto Jarreta.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes al año económico de 1890-91, se halla
rán de manifiesto al público por espacio de 1^ 
días, contados desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, durante 
los cuales se admitirán las reclamaciones que se 
crean pertinentes.

Maluenda 15 de Febrero de 1892.—El Alcalde, 
Manuel Pérez. .

Hasta fin del presente mes se admitirán en 
Secretaría de este Ayuntamiento las altas y baja9 
que los vecinos y terratenientes hayan experimen
tado en su riqueza tributaria, previa presentación 
de los documentos legales que las jusfiquen.

Maluenda 15 de Febrero de 1892.—El Alcalde, 
Manuel Pérez.

Por espacio de 15 días, á contar del en que se 
publique el presente anuncio' en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , se admitirán en la Secretaría del Ayunta
miento de este pueblo las alteraciones de alta Y 
baja que los vecinos y terratenientes hayan sufri
do en su riqueza territorial. En el mismo plazo S0 
hallarán al público las liquidaciones de ingresos. 
y gastos del ejercicio de 1890-91, y el presupuesto 
adicional y refundido 1891-92.

Inogés 15 de Febrero de 1892.—El Alcalde, 
Florencio Franco.

Se halla vacante Secretaría del Ayuntamiento 
de este pueblo: su dotación consiste en 700 pese
tas, pagadas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal.

Los aspirantes al referido cargo presentarán sU9 
solicitudes documentadas al Alcalde de este pue-
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blo en el término de ocho días, pasados los cuales 
se proveerá.

Trasobares 14 de Febrero de 1892.—El Alcal
de, Clemente Ibáñez.

Por término de 15 días se admitirán en esta Se
cretaría las altas y bajas que los vecinos y terra
tenientes hayan sufrido en su riqueza tributaria, 
previa presentación de los títulos que las acre
diten.

Jaraba 14 de Febrero de 1892.—El Alcalde, 
Manuel Benedí.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca
U. Joaquín Feced, Juez de instrucción de la villa 

de Ateca y partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas al penado J uan Loren
zo Burgos Colás, vecino de Cetina, procedente de 
causa seguida contra el mismo por desobediencia, 
se sacan á pública subasta, por el precio en que 
lan sido valorados, los bienes muebles é inmuebles 
siguientes:

Una casa, con corral y colmenar en la calle de 
^antarranas, núm. 15; que confronta por derecha 
pon casa de Juan Lorenzo Germán Burgos, por

,con ^drés Sánchez y por espalda 
natael Ibañez: tasada en 764 pesetas. con

Bienes muebles.
Un recogedor: tasado en 6 pesetas.
Dos morillos: tasados en 2 pesetas.
Una tinaja: tasada en 4 pesetas.
Un calentador: tasado en 4 pesetas.
líos sartenes medianas: tasadas en 3 pesetas.
tres coberteras de hoja de lata: tasadas en 2 

pesetas.
Una gamella: tasada en 2 pesetas.
Una mesa con un cajón: tasada en 8 pesetas.
Un banco con respaldo: tasado en 6 pesetas.
Una artesa de amasar pan: tasada en 7 pesetas.
Un poción, tasado en 3 pesetas.
Una lacena: tasada en 14 pesetas.
Cuatro sillas: tasadas en 5 pesetas.
Un catre: tasado en 8 pesetas.
Una caja de brasero: tasada en 4 pesetas.
Una orza: tasada en 2 pesetas.
Una mesa pequeña: tasada en 4 pesetas.
Dos terrizas: tasadas en 5 pesetas.
Una arca: tasada en 12 pesetas.
Otra id. pequeña: tasada en 6 pesetas.
Una mesa con su cajón de nogal: tasada en 22 

pesetas.
Cinco sillas: tasadas en 10 pesetas.
Una guitarra: tasada en 3 pesetas. -
Un espejo: tasado en 2 pesetas.
Cuatro cuadros: tasados en 6 pesetas. 
pos telares de tejer: tasados en 100 pesetas.
Una mesa urdidora: tasada en 20 pesetas.

Un torno: tasado en 20 pesetas.
Un urdidor: tasado en 20 pesetas.
Cinco peines de tejer: tasados en 25 pesetas.
Dos rastillos para id.: tasados en 6 pesetas.
Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la 

Sala audiencia de este Juzgado y en la del muni
cipal de Cetina, se ha señalado para el día 10 de 
Marzo próximo viniente y hora de las once de su 
mañana; advirtiendo que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de la tasación 
y habrá de depositar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de su avalúo.

Dado en Ateca á 15 de Febrero de 1892.—Joa
quín Feced.—D. S. O., Félix Lassa.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Cadrete
D. Vicente Fondevilla, Secretario interino del 

Juzgado municipal de Cadrete:
Certifico: Que en el expediente de juicio verbal 

civil que en rebeldía se sigue en este Juzgado so
bre reclamación del importe de labores, á virtud 
de demanda presentada por el vecino de este pue
blo Lucas Tremps Catalán contra D. Cenón Cam
pillos Lobaco, que lo es de Zaragoza, ha recaído 
con fecha de ayer la sentencia que en su parte 
dispositiva dice:

«Fullo: Que debo condenar y condeno á Cenón 
Campillos Lobaco, en ausencia y rebeldía, al pago 
al demandante, dentro del término de ocho días, á 
contar desde la inserción de la presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, de las 70 pesetas 
que le adeuda, más las costas y gastos de este jui
cio, y las que pueden causarse en lo sucesivo.

Y por esta su sentencia definitiva que se notifi
cará al demandante, y por lo que toca al deman
dado se verificará en estrados del Juzgado é inser
ción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, con
forme á lo dispuesto en el art. 283 de la ley, así lo 
proveyó, mandó y firmó dicho Sr. Juez, de que yo 
el Secretario certifico.—Miguel Delcazo.—Por su 
mandado, Vicente Fondevilla, Secretario.»

Así resulta del expediente que al principio me 
refiero. Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, libro la presente, visada por el se
ñor Juez municipal, en Cadrete á 9 de Febrero de 
1892.—V." B.°—El Juez municipal, Miguel Del
cazo.—Vicente Fondevilla.

La Secretaría del Juzgado municipal de este 
pueblo se halla vacante por dimisión del que la 
desempeñaba, cuya dotación consiste en los dere
chos de arancel. Se admiten solicitudes por térmi
no de 15 días.

Cadrete 10 de Febrero de 1892.—El Juez mu
nicipal, Manuel Delcazo.—P. S. M., el Secretario 
interino, Vicente Fondevilla.

n^os RAFAEL MONGE ^á5
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO ।

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 1 a decena d^l mes de Febrero 
1892, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS.
t o t a l

g e n e r a l -
HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1... 1 » 1 2 5 » 1 6 8
2... 2 2 4 1 2 l ' 4 8
3... 4 » 4 1 » 1 5
4... 2 • » » 2 3 1 4 6
5.. 3 1 1 5 2 » 1 3 8
6.. » » » » 1 » » 1 1
7.. » 2 » 2 » » A » 2
8.. 4 » 2 6 4 » 1 5 11

* 9.. 2 2 1 5 » 1 “ 1 6
10.. 1 1 » 2 4 1 » 5 7

15 12 5 32 2) 4 5 30 62,^

Zaragoza 12 do Febrero de 1892.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


